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Acción: Tutela 
Radicado:    54-001-33-33-003-2013-00061-01 
Actor:   Mildred Mantilla Carrascal y otros 
Demandado: UAE- Atencion y Reparacion Integral de Victimas 
 
 

Por reunir los requisitos previstos en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 

ADMÍTASE la IMPUGNACIÓN presentada por la parte actora contra la providencia 

del cinco (05) de marzo de 2013, proferida por el Juez Tercero Administrativo Oral 

de Cúcuta, mediante la cual se tutelan los derechos fundamentales invocados por la 

señora Mildred Mantilla Carrascal. 

 

Asimismo, es pertinente resaltar que si bien el juzgado de instancia concedió la 

impugnación presentada por el Doctor Luis Alberto Donoso Rincón en su calidad de 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la UAE para la Atención y Reparación Integral 

de Victimas contra la sentencia citada anteriormente, dicho escrito no contiene el 

recurso ni los fundamentos de impugnación, sino la contestación de la demanda de 

tutela, por esta razón, se aclara que el recurso a tramitar es el presentado por la 

parte actora y no por la UAE –ARIV. 

 

 

 

 

 

 

COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ  
Magistrada 

 

 

 

 

 


